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Resumen. El acelerado crecimiento de hogares inquilinos en las principales urbes de La-
tinoamérica se ha dado a la par del decrecimiento de hogares propietarios desde finales de 
los noventa. Se observa que los hogares inquilinos se condensan en las zonas centrales de 
las ciudades donde se ha dado un proceso de densificación urbana y existe mayor sedimen-
tación de la oferta de vivienda. En el Área Metropolitana de Mendoza (amm), constituida 
como aglomerado de tamaño intermedio, también se reproduce este fenómeno denominado 
“proceso de inquilinización”. La configuración territorial de expansión urbana se expresa en 
la “mercantilización” de la ciudad, por la valorización y conversión del suelo urbano, en un 
negocio inmobiliario y financiero en el que la vivienda es un bien de cambio y su accesibilidad 
está asociada a la capacidad monetaria de cada hogar. Se analiza la realidad inquilina del 
amm, con base en el crecimiento de la población entre periodos censales, y la distribución en 
el territorio urbano. El fenómeno de inquilinización se analiza por el nivel de vulnerabilidad 
socio habitacional de los hogares inquilinos sobre la relación entre los valores del alquiler y 
los ingresos de la población. La metodología es tipo inductivo-explicativo, y combina técnicas 
de análisis documental de fuentes primarias y secundarias, entrevistas y procesos de medición 
cuantitativa. Los datos se construyen por una consulta propia, información censal y de los 
portales inmobiliarios locales. Como resultado, se obtuvo que los departamentos centrales 
del amm se encuentran mayoritariamente afectados por el proceso de inquilinización y mayor 
grado de vulnerabilidad. 

Palabras clave: alquileres, ciudades intermedias, mercantilización, inquilinización, vulnerabilidad inqui-
lina, geografía.
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The tenant phenomenon in intermediate cities: actors, 
values and tenant supply in the metropolitan area of 

Mendoza, Argentina

Abstract: The rapid growth of  tenant households in the main cities of  Latin America has gone 
hand in hand with the decrease in owner households since the late 1990s. It is observed that 
the tenant households are condensed in the central areas of  the cities where there has been a 
process of  urban densification and there is greater sedimentation of  the housing supply. In the 
Metropolitan Area of  Mendoza (AMM), constituted as an agglomerate of  intermediate size, 
this phenomenon called “tenancy process” is also reproduced. The territorial configuration 
of  urban expansion is expressed in the “commodification” of  the city, due to the valuation 
and conversion of  urban land, into a real estate and financial business in which housing is a 
commodity and its accessibility is associated with purchasing power. of  each home. The tenant 
reality of  the AMM is analysed, based on the population growth between census periods, and 
the distribution in the urban territory. The tenancy phenomenon is analysed by the level of  
socio-housing vulnerability of  tenant households on the relationship between rental values 
and income of  the population. The methodology is inductive-explanatory, and combines 
documentary analysis techniques from primary and secondary sources, interviews, and 
quantitative measurement processes. The data is built by own consultation, census information 
and local real estate portals. As a result, it was obtained that the central departments of  the 
AMM are mostly affected by the tenancy process and a greater degree of  vulnerability.

Keywords: rentals, intermediary cities, commodification, tenancy, tenant vulnerability, geography.

O fenômeno do locatário nas cidades intermediárias: 
atores, valores e oferta do locatário na área 

metropolitana de Mendoza, Argentina

Resumo: O rápido crescimento dos domicílios arrendatários nas principais cidades da 
América Latina foi acompanhado pela diminuição dos domicílios proprietários desde o final 
da década de 1990. Observa-se que os domicílios arrendatários estão concentrados nas áreas 
centrais das cidades onde há um processo de adensamento urbano e há maior sedimentação 
da oferta habitacional. Na Área Metropolitana de Mendoza (AMM), constituída como um 
aglomerado de tamanho intermediário, também se reproduz esse fenômeno denominado 
“processo de arrendamento”. A configuração territorial da expansão urbana expressa-se na 
“mercantilização” da cidade, decorrente da valorização e conversão do solo urbano, num 
negócio imobiliário e financeiro em que a habitação é uma mercadoria e a sua acessibilidade 
está associada ao poder de compra de cada casa. Analisa-se a realidade locatária da AMM, 
com base no crescimento populacional entre os períodos censitários, e na distribuição no 
território urbano. O fenómeno do arrendamento é analisado pelo nível de vulnerabilidade 
sócio habitacional dos agregados familiares arrendatários na relação entre os valores das rendas 
e os rendimentos da população. A metodologia é indutiva-explicativa e combina técnicas de 
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análise documental de fontes primárias e secundárias, entrevistas e processos de medição 
quantitativa. Os dados são construídos por consulta própria, informações censitárias e portais 
imobiliários locais. Como resultado, obteve-se que os departamentos centrais da AMM são os 
mais afetados pelo processo de arrendamento e um maior grau de vulnerabilidade.

Palavras-chave: aluguéis, cidades intermediárias, mercantilização, arrendamento, vulnerabilidade do in-
quilino, geografia.
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1. Introducción

El fenómeno de inquilinización ha sido estudiado prin-
cipalmente en las grandes ciudades del mundo a partir 
de los aportes de Rolnik (2021), Sassen (2015), Aalbers 
(2016) y Fields y Uber (2014) que indican que el pro-
blema del acceso a la vivienda en alquiler es un tema 
mundial. Blanco et al. (2014) estudian la situación del 
alquiler en América Latina y el Caribe (ALC) en un do-
cumento elaborado para el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) sobre los principales países de la re-
gión y observan que la tasa de propiedad de inmuebles 
tuvo su punto mayor en la década de los noventa y 
que luego comienza a descender. Los autores refieren 
que los elevados porcentajes de población propietaria 
están asociados a los niveles de urbanización informal1 
que se han dado a lo largo del siglo xx en la región. 
Paralelamente al decrecimiento de propietarios, desde 
finales de los noventa se da un proceso de crecimiento 
de los hogares inquilinos que se condensan en las zo-
nas centrales de las ciudades (por encima de las zonas 
periféricas). Refieren que en los centros se ha dado un 
proceso de consolidación y densificación urbana y que 
existe mayor sedimentación de la oferta de vivienda. 
Asimismo, aseveran que la política pública dirigida al 
acceso a la vivienda en alquiler debería pensarse más 
bien como una política social de servicio, antes que 
una iniciativa dirigida al régimen de tenencia propia. 
En este sentido, concluyen que para las “ciudades prin-
cipales de más de 1 millón de habitantes, la incidencia 
del alquiler es más alta que ciudades más pequeñas” 
(Blanco et al., 2014, p. 22).

Por otro lado, la Nueva Agenda Urbana (ONU-Há-
bitat, 2017) tiene a la vivienda como un eje central de 
muchos de sus compromisos, entre los cuales resul-
ta llamativo el punto 31 que habla de la promoción 
de políticas que “respalden la realización progresiva 
del derecho a una vivienda adecuada para todos”, así 

1 El proceso de ocupación-autoconstrucción-autoproducción 
habitacional ha conllevado procesos diversos sobre las formas 
de regularizar el dominio del suelo a través de programas de 
urbanización/expropiación/tenencia veinteñal, etc.

como el punto 33, que establece una responsabilidad 
de “estimular la provisión de diversas opciones de 
vivienda adecuada” y su complementario punto 35, 
enfocado en promover la seguridad a través del reco-
nocimiento de “la pluralidad de tipos de tenencia”. A 
su vez, destaca que estas deben estar “ajustadas a dis-
tintos fines que tengan en cuenta la edad y el género 
y se adecúen al medio ambiente, prestando especial 
atención a la seguridad de la tenencia de la tierra en el 
caso de las mujeres” (ONU-Habitat, 2017, pp. 14-15).

A partir de los avances teóricos desarrollados, in-
teresa indagar si en las ciudades intermedias, como 
Mendoza, se está dando también este proceso de in-
quilinización y en qué condiciones sociohabitacionales 
propias de la jerarquía urbana. Se define a las ciudades 
intermedias o aglomeraciones de tamaño intermedio 
(ATI) (Vapñarsky & Gorojovsky, 1990) desde una serie 
de indicadores como: la cantidad de población, el rol 
que ocupa la ciudad en el entramado urbano nacio-
nal-local, así como también la función, especialización 
y ubicación territorial. Es importante destacar que las 
ciudades intermedias son escalas urbanas asociadas a 
un potencial de desarrollo que promueven procesos de 
gestión territorial basados en la sustentabilidad y en 
una mejor calidad de vida de las personas. 

Según estudios del BID, en ALC hay 73 ciudades 
intermedias y solo cuatro con el intervalo poblacio-
nal de hasta 1 millón de habitantes: Gran Mendoza, 
Gran Tucumán, Gran Salta y Mar del Plata, mientras 
que Gran Córdoba y Gran Rosario se ubican en el 
rango de 1 a 2 millones de habitantes (BID, 2015). La 
reducida cantidad de ciudades intermedias en estas 
jerarquías se debe a que en Argentina existe una con-
figuración territorial concentrada en los nodos urba-
nos principales (más del 90% de la población urbana), 
en la que se destaca la ciudad de Buenos Aires por 
sobre otras ciudades del país. En este sentido, Usach 
y Garrido Yserte (2010) expresan que “la metrópolis 
de Buenos Aires es casi 8 veces mayor que la segunda 
ciudad del país; mientras que en México la relación es 
aproximadamente de 4,5 veces y en Brasil es de 1,7” 
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(p. 19). Esto indica que existe una marcada asimetría 
entre ciudades del país y que se jerarquiza la metró-
polis de Buenos Aires. Sin embargo, desde finales del 
siglo XX se observa una reducción de la brecha pobla-
cional con otros centros urbanos como Gran Córdo-
ba y Gran Rosario (Usach & Garrido Yserte, 2010). 

Según Manzano y Velázquez (2015), la región de 
Cuyo es la segunda zona con mayor crecimiento de 
ATI y es la zona de ubicación del caso de estudio, el 
Área Metropolitana de Mendoza (Gran Mendoza), 
que desde la década del 2000 ha mejorado sus condi-
ciones competitivas en la región y tiene aproximada-
mente más de 1 millón de habitantes en el 2022. Así 
mismo, según Bellet y Llop (2003), se podría indicar 
que Mendoza es un nodo metropolitano en desarrollo 
basado en la oferta de bienes y servicios, que tiene 
una ubicación estratégica dada por la comunicación 
internacional por la cercanía con Santiago de Chile y 
forma parte del corredor bioceánico. 

Para indagar sobre el fenómeno de la inquiliniza-
ción en la ciudad intermedia del Área Metropolita-
na de Mendoza, es importante reconocerla como un 
aglomerado de tamaño intermedio que se encuentra 
en proceso de expansión y crecimiento principalmente 
territorial (antes que demográfico), como también en 
un proceso de incorporación como ciudad competitiva 
en la esfera global. Estos dos componentes configuran 
un proceso de producción habitacional (principalmen-
te operado por mercado inmobiliario) que modifica las 
bases para acceder a una vivienda digna. 

Al igual que otros centros urbanos, en Mendoza la 
producción inmobiliaria se enmarca en lo que se de-
nomina “mercantilización” de la ciudad, establecida 
por la valorización y conversión del suelo urbano en 
un negocio inmobiliario. Este es destinado a la capta-
ción de ganancias y especulación financiera, en el que 
la vivienda es un bien de cambio y su accesibilidad 
está asociada a la capacidad monetaria de cada per-
sona/hogar. En este sentido, Rodríguez et al. exponen 
que “la reproducción de vida queda así supeditada a 
la capacidad de pago que, a su vez, depende básica-

mente de la inserción del trabajador en las relaciones 
salariales, principal fuente de recursos monetarios” 
(2018, p. 129). En Mendoza la informalidad laboral es 
de un 41,1%, compuesta por un mercado de trabajo 
que ofrece condiciones precarias y mal remuneradas 
(Instituto Nacional de Estadística y Censos [INDEC], 
2021), y, con ello, una marcada desigualdad de opor-
tunidades en el acceso a bienes básicos para la vida, 
tales como la vivienda digna. En este sentido, Kazt-
man (2018) propone que “las desigualdades de ingre-
so siempre inciden en el diseño de las estructuras de 
oportunidades de acceso al bienestar (educación, sa-
lud, vivienda, seguridad, esparcimiento, etc.)” (p. 825). 

En un escenario mendocino donde se conjuga el 
dinamismo territorial y competitivo de una escala in-
termedia (que tiene el auge de la producción vitiviní-
cola trasnacional) con una identidad turística ligada a 
esta actividad, pero a su vez se desarrollan altos niveles 
de precariedad laboral y limitadas condiciones para el 
acceso a la vivienda digna propia, resulta importante 
reconocer los niveles de vulnerabilidad sociohabita-
cional inquilina. La relación entre los ingresos de un 
hogar y la capacidad de pago del canon de un alquiler 
pone en evidencia la frágil situación que tienen las 
familias para acceder a un techo. 

Por ello, se toma el concepto de vulnerabilidad re-
sidencial o sociohabitacional de los hogares inquilinos 
a fin de reconocer el grado de accesibilidad y garan-
tías de permanencia de la vivienda por plazos largos. 
Se entiende por vulnerabilidad a la condición de las 
personas u hogares que tienen limitadas sus capacida-
des para garantizar derechos básicos como la salud, la 
educación o la vivienda, entre otros. A su vez, el gra-
do de vulnerabilidad está ligado a las oportunidades 
que brinda (o no) la localización urbana en las ciuda-
des. Según Kaztman, el enfoque de la vulnerabilidad 
se define como “un estado de los hogares que varía 
en relación inversa a su capacidad para controlar las 
fuerzas que modelan su propio destino, o para contra-
rrestar sus efectos sobre el bienestar” (2000, p. 278). 
Asimismo, para Easthope (2014), 
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[…] la idea de vulnerabilidad residencial en la vi-
vienda en arriendo presenta una serie de inseguri-
dades debido, principalmente, a la flexibilidad de la 
tenencia, dada por las condiciones del mercado, las 
políticas existentes y los elementos culturales que en-
vuelven a este tipo de vivienda (citado en Link et al., 
2019, p. 513). 

Según un informe del Centro de Estudios Legales 
y Sociales (CELS) en conjunto con la Escuela Interdis-
ciplinaria de Altos Estudios Sociales (IDAES, Univer-
sidad Nacional de San Martín) (2021), estudiar la 
vulnerabilidad inquilina involucra no solo el riesgo 
habitacional propiamente dicho, sino otras variables 
como la formalidad del contrato, el estado de la pro-
piedad alquilada, la situación económico-financiera y 
la conformación familiar (si hay niños/as o personas 
que requieran cuidados). Por otra parte, los estudios 
llevados a cabo por estos organismos determinan que 
la vulnerabilidad inquilina, si bien es heterogénea, 
afecta principalmente a mujeres jefas de hogar, mi-
grantes y a quienes tienen personas a cargo.

En este trabajo se propone como objeto de estudio 
analizar la realidad inquilina del Área Metropolitana 
de Mendoza con base en los precios de alquileres aso-
ciados a los ingresos de la población local para deter-
minar los niveles de inquilinización y vulnerabilidad 
en el acceso a la vivienda en una configuración terri-
torial urbana intermedia. Para ello, se concibe el en-
foque de la vulnerabilidad inquilina como elemento 
clave para determinar los niveles de riesgo a los que 
una familia está expuesta en materia de acceso al há-
bitat y se estudia la vulnerabilidad inquilina en torno 
a su espacialización en el AMM.

2. Proceso de inquilinización 
en Argentina y Mendoza

Para comprender y estudiar el proceso de inquilini-
zación en Mendoza es necesario hacer una revisión a 
nivel nacional, comprendiendo que las crisis habita-
cionales están ligadas a contextos económico-sociales 

y políticos que traen aparejados cambios en los mo-
delos productivos y en los usos del suelo. Siguiendo 
la investigación de Nievas (2021), a partir de 1930 se 
dispara el crecimiento demográfico con la sustitución 
de importaciones y se produce una reorganización del 
territorio en la que emergen nuevos centros urbanos 
regionales en paralelo a la ocurrencia del primer gol-
pe de Estado. 

En los años sucesivos, hasta la restitución de la de-
mocracia, se observa cómo los dispositivos jurídicos 
y normativos en materia de política habitacional y 
locataria fluctúan tanto como los gobiernos, respon-
diendo a las fuerzas de poder imperantes en cada pe-
riodo. Puede decirse que, en general, en los gobiernos 
de facto impera una lógica que responde a los intereses 
empresarios (con mayor o menor regulación estatal), 
mientras que en los gobiernos democráticos se inten-
ta fortalecer la protección de la población inquilina. 
Algunos hitos respecto al proceso de inquilinización 
suceden en 1965 con la promulgación de la Ley 
16.739/65 que regula los precios de los inmuebles, 
además de fijar un valor máximo de alquiler en rela-
ción con los ingresos. 

Destaca también la organización y lucha de los 
movimientos y grupos de inquilinos como la Confe-
deración de Inquilinos y la Asociación de Locatarios 
que en 1973 (período militar en el marco del Gran 
Acuerdo Nacional), en pleno régimen de mercado 
vigente, reclaman respecto al congelamiento de pre-
cios, la necesidad de realizar un censo habitacional, la 
restricción al 15% del gasto locatario sobre el ingreso 
individual, la creación de un Ministerio de Vivien-
da y la anulación de la ley de erradicación de villas 
(Nievas, 2021). Ya en los gobiernos democráticos se 
sanciona la Ley 23.091/84 y sus modificatorias (más 
administrativas que sustanciales para la población 
inquilina) hasta 2015, cuando se sanciona el nuevo 
Código Civil y Comercial que incluye a la ley anterior 
e incorpora, a su vez, cambios en plazos de alquiler, 
rescisiones anticipadas y pago de impuestos, expensas 
y mejoras edilicias. 



Revista Perspectiva Geográfica

El fenómeno de la inquilinización en las ciudades intermedias: actores, valores y oferta inquilina en el Área Metropolitana 
de Mendoza, Argentina 7

Esta etapa nacional se enmarca en el fenómeno de 
transformación social, política, económica y urbana 
que se da en simultáneo en la gran mayoría de los paí-
ses de ALC. Tal como afirma Rolnik, desde los setenta 
en adelante se implementó el régimen neoliberal que 

[…] comenzó con una serie de políticas que des-
articularon los componentes institucionales básicos 
que sustentaban el orden de los estados del bienestar 
[…], como la desarticulación de las políticas de ha-
bitación pública y social, la desestabilización de la 
seguridad de la tenencia, incluso el alquiler, y la con-
versión de la casa en mercancía y activo financiero 
(2021, p. 40). 

A partir del 2000, con los gobiernos de Kirch-
ner-Fernández, si bien hay una lógica de redistribu-
ción de riquezas que reconoce derechos sociales, el 
foco está puesto en la movilización económica del 
país y quedan desregulados aspectos como el valor de 
suelo urbano y las dinámicas de especulación inmobi-
liaria que se estaban gestando, en correlación con un 
proceso de mercantilización de los bienes y servicios 
públicos que se viene dando a nivel regional desde la 
década de los setenta (Rodríguez et al., 2018) y que 
genera un recrudecimiento de las desigualdades en el 
territorio. Por su parte, Pírez expresa que los servicios 
urbanos “constituyen soportes necesarios para el fun-
cionamiento (y la reproducción) de la aglomeración 
urbana” (2013, p. 46) y son convertidos en un proceso 
de remercantilización de las prestaciones en las que 
su acceso no solo se da por el área de cobertura, sino 
por la capacidad de pago de cada hogar. Esto, junto 
con las políticas habitacionales de las últimas décadas 
dirigidas a resolver soluciones cuantitativas, permite 
explicar el encarecimiento del suelo urbano y la pro-
fundización en la dificultad para acceder al hábitat. 

Es importante destacar que en Mendoza en el 
año 2006, en la órbita del Instituto Provincial de la 
Vivienda (IPV), se diseñó y ejecutó el programa Inqui-
linos, que estuvo activo tan solo dos años. Este pro-
grama fue pensado para romper con el círculo del 
alquiler para hogares de ingresos medios, con capa-

cidad de pago comprobada, pero no de ahorro, que 
destinaban un porcentaje importante del ingreso fa-
miliar al pago del alquiler de su vivienda. El destino 
del programa apuntó a que un hogar inquilino pu-
diera convertirse en propietario de una vivienda, más 
que a buscar regular la situación de inquilinato de la 
familia. Según extracto de un diario del momento, 
este programa 

[…] intenta, entre otras cosas, disminuir la demanda 
de alquileres, con el objeto de que bajen sus precios. 
El rubro alquileres fue uno de los que más impactó 
en el índice de precios al consumidor (ipc) en lo que 
va del año 2006, ya que en los primeros seis meses 
subió 7,2 por ciento contra 4,9 de la inflación (Diario 
El Sol, 2006). 

Resulta interesante destacar que esta iniciativa se 
promovió vía crédito hipotecario a partir del sistema 
financiero bancario (Banco Nación) que permitió la 
entrega de viviendas a pagar en entre 10, 15 y 30 
años con una tasa fija anual del 7% y, como requi-
sito indispensable, que su valor no fuera más del 20 
al 30% del sueldo. Se ejecutaron un total de 325 vi-
viendas destinadas a la población inquilina, pensada 
en formato principalmente horizontal, en licitación a 
empresas constructoras para edificios o complejos de 
dúplex. Esta operatoria, al igual que los programas 
del IPV ejecutados en otras etapas, tienen una serie 
de limitaciones y requisitos dados por la constitución 
de grupos familiares con hijos menores (hogar tipo), 
la obligación de no poseer otra vivienda y acreditar 
fehacientemente la situación de inquilinato. Desde 
entonces no ha existido otra política concreta e iden-
tificable destinada al sector inquilino por parte del 
ejecutivo provincial.

La Ley de Alquileres 27551/202 ha sido un avance 
significativo en los derechos de las personas inquilinas, 
sin embargo, desde su sanción en el 2020 ha provoca-
do un gran rechazo por parte del sector inmobiliario 

2 La Ley 27551 sancionada el 11 de junio del 2020 por el Senado y 
la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, denominada 
Ley de Alquileres, es la reforma al Código Civil y Comercial de la 
Nación en los artículos referidos a los contratos de alquiler.
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y en parte del sector inquilino. Uno de sus mayores 
impactos es que puso en relevancia el tema del acceso 
a la vivienda de alquiler en la agenda pública, que 
instó a promover bases de regulación de la relación 
contractual y se buscó (con menos aceptación social) 
regular el valor del alquiler a través de medidas base 
comunes para todo el país. 

Según Miranda y Ginestar (2022), las principales 
modificaciones que propone la ley marco son: el au-
mento del plazo de locación del inmueble que pasa 
de dos años a tres años, la regulación del índice de 
actualización anual de los precios (calculado por el 
índice de precios al consumidor [IPC] y la remunera-
ción imponible promedio de los trabajadores estables 
[RIPTE], elaborado por el Banco Central [BCRA]). Ade-
más, se reducen los requisitos de las garantías para 
alquilar y se establece que el locatario no tiene a su 
cargo el pago de expensas comunes extraordinarias. 
Por otro lado, la ley prevé la creación de un Programa 
Nacional de Alquiler Social destinado a los sectores 
con menor poder adquisitivo para que puedan acce-
der a viviendas en alquiler con precios más bajos y 
asequibles. Esta última medida no ha tenido mayores 
avances desde su sanción. Otro de los puntos esta-
blece la obligatoriedad de declarar los contratos de 
locación ante la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP). 

Es importante destacar que, en los dos años trans-
curridos desde su implementación, se ha dado un 
largo debate sobre si la ley funciona o no, que tiene 
como trasfondo, y pone en evidencia, la limitada ca-
pacidad estatal para resolver el problema del acceso 
a la vivienda y el rol determinante del mercado en 
el precio y localización de las unidades habitaciona-
les disponibles. En este sentido, Miranda y Ginestar 
exponen:

[…] la oferta del mercado expresa que está en baja 
rentabilidad (histórica) por los cambios perpetrados 
en los modos de habitar producto de la pandemia y 
el aislamiento social. También la Ley de Alquileres 
se ha convertido en una amenaza para aumentar las 

ganancias esperadas del sector inmobiliario (Miran-
da Gassull & Ginestar, 2022, p. 215). 

A partir de marzo de 2022 se produjo en el país un 
debate público en el que distintos bloques partidarios 
presentaron 23 proyectos para modificar o derogar la 
ley de alquileres vigente. Desde entonces, se promovió 
un debate en la Comisión de Legislación General de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Nación, 
donde intervinieron 132 expositores provenientes de 
todo el país y representantes de la academia, referen-
tes políticos, organizaciones inquilinas, el mercado 
inmobiliario, cámaras inmobiliarias y corredores. El 
resultado fue un prolongado y crítico debate en el que 
se plantearon dos posturas identificables: por un lado, 
la defensa de los derechos de los inquilinos basada en 
la construcción de mejores oportunidades para ac-
ceder a una vivienda digna, y, por otro, el resguardo 
del derecho de propiedad y garantías de la inversión 
realizada por propietarios, defendida por las cámaras 
inmobiliarias. La instancia de debate se resolvió con 
la aceptación de tres proyectos (devenidos en dos por 
votación de los diputados) que modifican o agregan 
artículos a la ley, pero que aún no han sido tratados 
durante el 2022.

3. Metodología 

El diseño metodológico es de tipo inductivo-explica-
tivo y combina técnicas de análisis documental de las 
fuentes primarias y secundarias, entrevistas a infor-
mantes claves y el desarrollo de procesos de medición 
de orden cuantitativo de la realidad inquilina local. 
Los datos se obtienen de la información censal y car-
tográfica disponible (Instituto Nacional de Estadística 
y Censos [INDEC], Dirección de Estadísticas e Investi-
gaciones Económicas [DEIE] y EcoAtlas) e indicadores 
y datos de documentos e informes (Federación Nacio-
nal de Inquilinos, portales de corredores inmobilia-
rios y reportes del mercado). 

Para el estudio de la vulnerabilidad en el acceso 
a la vivienda en alquiler se toman tres unidades de 
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análisis: en primer lugar, la población inquilina como 
fuente principal, sobre la que se obtienen datos a 
partir de una consulta tipo cuestionario, digital y de 
elaboración propia. En segundo lugar, los datos cen-
sales que permiten analizar la cantidad de hogares 
inquilinos y el aumento porcentual entre periodos y 
por departamento para reconocer los niveles de in-
quilinización (Censo Nacional de Población, Hoga-
res y Vivienda del 1991, 2001 y 2010). Y, por último, 
fuentes secundarias en relación al funcionamiento del 
mercado inmobiliario3 para observar la elasticidad de 
la oferta (en cuanto a valor del alquiler), las diferen-
cias porcentuales entre alquiler en curso y el inicio de 
un nuevo alquiler, así como la cantidad de oferta (por 
tipo de unidad habitacional) en cada municipio. 

La consulta fue de tipo cuestionario virtual utili-
zando como herramienta un formulario de Google 
Docs de 15 preguntas multidimensionales de orden 
cuantitativo y cualitativo sobre la situación de alqui-
ler. Por un lado, se indaga en la situación socioeconó-
mica, tipo de hogar, cantidad de ingresos, ubicación 
y localización. Por otro lado, se analiza la situación 
de inquilinato, tipo de vivienda, cantidad de ambien-
tes, personas que habitan el lugar, valor de alquiler, 
actores intervinientes, tipo de contrato y principales 
dificultades experimentadas. La muestra es discreta, 
se dirige hacia los hogares inquilinos de la provincia 
de Mendoza e incorpora los alquileres formales e in-
formales.

De la consulta, se obtienen dos resultados: la vul-
nerabilidad medida en asequibilidad de la vivienda 
por la relación entre los ingresos de los hogares men-
suales y la situación de inquilinato (precio de alquiler, 
tipo de alquiler y localización), así como un modelo 
espacial elaborado con QGis sobre la redistribución de 
la vulnerabilidad sociohabitacional de hogares inqui-
linos en los diferentes distritos de los departamentos 
que conforman el Área Metropolitana de Mendoza.

3 Se realiza una recolección de datos mediante portales inmobi-
liarios y análisis del discurso de disertaciones en el debate por 
la modificación de la Ley de Alquileres, abril-mayo, 2022.

4.  Resultados

4.1. La inquilinización del Área 
Metropolitana de Mendoza

El Área Metropolitana de Mendoza está compuesta 
por las áreas urbanas de los seis departamentos cabe-
ceras de la provincia: Capital, Godoy Cruz, Guayma-
llén, Las Heras, Luján de Cuyo y Maipú. Tiene más 
de 1 millón de habitantes y 337.258 hogares, de los 
cuales el 33,1% se encuentra en situación de pobreza 
y el 5,1% en situación de indigencia, según los datos 
publicados por la Encuesta Permanente de Hogares 
sobre Pobreza e Indigencia por regiones y aglomera-
dos urbanos en el segundo semestre de 2021. Según la 
Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económi-
cas (DEIE), con base en la encuesta de condiciones de 
vida del año 2019, en Mendoza hay 5,8% de hogares 
en situación de hacinamiento (INDEC, 2019). 

Cabe destacar que aún no están los datos actuali-
zados del censo 2022, pero el Instituto Provincial de la 
Vivienda (IPV) expone un déficit total de 117.356 uni-
dades habitacionales (2010). Estos datos son impor-
tantes ya que el sector inquilino por lo general no está 
incorporado en los datos de déficit, sino que se mide 
en el censo como población que accede a la vivienda 
desde el “régimen de la tenencia de la vivienda en 
alquiler”. Esto significa que son contemplados como 
aquellos hogares no propietarios. En este sentido, este 
es uno de los grandes inconvenientes del inquilinato 
dado que la población queda invisibilizada en la me-
dición de la crisis habitacional y con ello de las res-
puestas habitacionales por parte del Estado (ni en la 
producción ni en la redistribución). Según un portal 
digital de información local, para cubrir el déficit ha-
bitacional existente, “según las estimaciones mínimas 
y el promedio de entrega de las últimas dos décadas 
del Instituto Provincial de la Vivienda (IPV), harían fal-
ta 43 años para cubrirlo” (Diario Los Andes, 2022).

A su vez, en Mendoza la brecha entre salario y 
acceso a la vivienda propia es cada vez más alta. Se-



Revista Perspectiva Geográfica

Virginia Miranda Gassull ▶ Florencia Ginestar10

FIGURA 1. Evolución de los hogares inquilinos en tres décadas, 1991 al 2010
FUENTE: elaboración propia con base en los datos censales indec (2001 y 2010).

gún estimaciones propias basadas en los datos de abril 
de 2022, si para adquirir una vivienda se relaciona 
el salario mínimo vital y móvil (SMVM)4 y el valor de 
una vivienda nueva o comprada5, los datos prome-
dio arrojan como resultado que para la construcción 
de una vivienda se necesitan entre 180 a 300 SMVM, 
mientras que para adquirir una vivienda propia (com-
pra) de dos habitaciones en el AMM se necesitan entre 
60 a 600 SMVM, valores que oscilan según la localiza-
ción y calidad de la unidad habitacional. Por lo tan-
to, si el Estado como productor de viviendas resuelve 
con limitada capacidad el problema habitacional de 
vivienda nueva y los salarios están muy alejados de la 
posibilidad de adquirirla en el mercado inmobiliario, 
la posibilidad de acceder a la vivienda en alquiler de-

riva como la opción más accesible para gran parte de 
la clase trabajadora.

Es importante destacar que los hogares inquilinos 
en Mendoza representan el 18% del total provincial 
(Figura 1) e igualan los valores de la media nacional de 
población inquilina (que ronda por encima del 16%). 
Sin embargo, cuando se analiza el Área Metropolita-
na de Mendoza se observa que los seis departamentos 
tienen valores que superan o se aproximan a la media 
provincial. La evolución creciente de la población in-
quilina se da a partir del año 2001, como en el resto 
de las principales ciudades, producto de la crisis so-
cial, política y económica que enfrentó la Argentina y 
que desencadenó niveles altos de crisis habitacional y 
de pobreza urbana. 

4 El salario mínimo vital y móvil es de 33.000 pesos argentinos, que serían 280 dólares a valores oficiales de abril de 2022 (usd 120,29).
5 Datos obtenidos en portales digitales de construcción y oferta de bienes inmuebles según el valor de un terreno de 300 m2 y valor de 

construcción de vivienda de 60 m2 de dos habitaciones.



Revista Perspectiva Geográfica

El fenómeno de la inquilinización en las ciudades intermedias: actores, valores y oferta inquilina en el Área Metropolitana 
de Mendoza, Argentina 11

La población inquilina en el AMM es heterogénea 
respecto a la ubicación y distribución territorial. Se 
observa que el municipio de Ciudad es el departa-
mento con mayor población locataria, coincidente 
con el nivel de relevancia que tiene como centro urba-
no de la provincia y del área metropolitana. Según los 
datos del censo de 2010, Ciudad de Mendoza tiene 
32,5% de población en situación de alquiler, igualan-
do a otras ciudades del país como la Ciudad Autóno-

ma de Buenos Aires (CABA) con un 35,5%, Ushuaia 
con un 34% y Ciudad de Córdoba con un 27,7%, 
entre otras. A su vez, se observa que en este municipio 
creció un 10% la población inquilina entre el 2001 y 
el 2010, duplicando el crecimiento medio provincial. 
Se observa también que el aumento de inquilinos es 
proporcional a la disminución de la población propie-
taria de la vivienda y el terreno (estos datos no reflejan 
si se ha monopolizado el sector propietario) (Tabla 1).

TABLA 1. Evolución de hogares inquilinos y propietarios entre 2001 y 2010 en el amm en 

porcentaje

Departamento
Total 

hogares

2001 2010 Variación Intercensal

Propietario 
de la 

vivienda y el 
terreno (%)

Inquilino (%)

Propietario 
de la 

vivienda y el 
terreno

(%)

Inquilino
(%)

Propietario 
de la 

vivienda y el 
terreno (%)

Inquilino (%)

Capital 39.136 62,7 22,7 54,5 32,5 -8,2 9,8

Godoy Cruz 57.375 70,0 13,6 65,5 21,5 -4,4 7,9

Guaymallén 79.770 67,9 14,0 63,3 20,8 -4,6 6,7

Las Heras 53.978 67,0 11,3 64,8 15,9 -2,2 4,5

Luján de Cuyo 32.233 64,6 10,0 64,9 14,0 0,3 4,0

Maipú  46.569 63,4 9,1 62,7 13,8 -0,7 4,8

FUENTE: elaboración propia con base en los datos censales INDEC (2001 y 2010).

Los departamentos de Godoy Cruz y Guayma-
llén tienen valores similares de población inquilina, 
lo cual indica un total por encima del 20% con un 
crecimiento intercensal entre el 7 y el 8% y una dis-
minución de la población propietaria en 4 puntos. 
Los departamentos de Las Heras, Luján de Cuyo y 
Maipú se comportan de manera similar respecto al 

crecimiento poblacional: entre un 4 y un 5% inter-
censal y con valores totales de población entre el 14 
y el 16%. Este crecimiento que se observa por de-
partamentos entre un período y otro (2001-2010) in-
dica tendencias de cómo se va iniciando el proceso 
de inquilinización de manera heterogénea en cada 
departamento (Figura 2).
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4.2 Vulnerabilidad inquilina

Respecto a la consulta, realizada entre los meses de 
diciembre de 2021 a marzo de 2022, se obtuvieron 
más de 480 respuestas de hogares del AMM. Se observa 
que el 33,6% de la muestra tiene como piso salarial 
los valores publicados por el INDEC sobre los salarios 
mínimos, vital y móvil (SMVM) de $33.0006 (USD 280). 
Más de la mitad de las respuestas son de mujeres de 
entre 26 y 35 años que manifiestan vivir en grupos 
de convivientes de entre dos y cuatro personas que 
en su gran mayoría tienen vínculos familiares. Como 
se define en el informe del CELS e IDAES (2021), estos 
grupos etarios y de género son los que se encuentran 
más expuestos a la vulnerabilidad inquilina. 

6 Un 18,7% de la población consultada percibe menos de 33.000 pesos mensuales y un 14,9%, de 33.000 a 40.000.
7 El 64,4% alquila departamentos y el 40,1% alquila propiedades de tres ambientes (se considera tres ambientes a unidades habitaciona-

les de dos habitaciones).
8 El 50%, por las condiciones y requisitos solicitados por dueños e inmobiliarias. El 42%, por la falta de oferta de alquiler; el 31%, por las 

malas condiciones de las viviendas que sí están ofertadas. El 27% respondió que las viviendas ofertadas están mal ubicadas según las 
necesidades de los consultados. Solo el 8% respondió que no tuvo ningún problema.

FIGURA 2. Evolución hogares inquilinos en el AMM entre 2001 y 2010
FUENTE: elaboración propia con base en los datos censales INDEC (2001 y 2010).

Los resultados muestran que el tipo de propiedad 
más buscada son los departamentos de tres ambien-
tes7. Un dato notorio es que casi el 80% afirmó que 
le costó mucho encontrar oferta de propiedades en 
alquiler8. Esto coincide con la caída del 43% de las 
propiedades ofertadas desde la sanción de la nueva 
Ley de Alquileres, con lo cual quedó solamente un 
4% de viviendas disponibles para alquilar (informa-
ción obtenida de fuentes secundarias de los portales 
inmobiliarios y notas periodísticas). En este sentido, 
es importante retomar que, según diversos autores, 
la caída de los precios de alquiler está vinculada al 
control de precios, como expresa García-Montalvo 
(2019):
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FIGURA 3. Gráficos de resultados de la consulta propia sobre inquilinos
FUENTE: elaboración propia con base en encuesta realizada entre diciembre de 2021 y marzo de 2022.

[…] en los controles de alquileres de primera gene-
ración (los que limitan el alquiler en valor absoluto, 
denominados caping limits o rent ceilings), los estu-
dios muestran una reducción de la oferta de vivienda 
en alquiler, un impacto negativo sobre la movilidad 
y una mala asignación de recursos que beneficia a 
unos inquilinos y perjudica a otros (p. 10).

Sin embargo, previo al control de precios por la 
ley, la forma de convenir el valor del alquiler era entre 
las partes, liberado de la oferta y la demanda, método 
que tampoco garantiza la asequibilidad de los hoga-
res y queda supeditado a las capacidades de las partes 
para negociar.

Otro de los resultados obtenidos es el formato de al-
quiler, en el que predomina por dueño directo en un 
60% del total de la muestra (Figura 3). Por otro lado, el 
31% de los contratos no cumple la ley vigente9 y se en-
cuentra bajo una modalidad informal de contratación. 

La informalidad se da en dos formatos: por un lado, el 
4,2% posee contrato, pero sin cumplimiento de la ley 
(sin pagar los sellados de la AFIP), y un 27,8% está bajo 
modalidades informales de alquiler (alquileres de pala-
bra, préstamo de vivienda con canon establecido por 
el índice de contrato de locación [ILC], etc.). Sobre los 
hogares que declararon percibir salarios por debajo del 
mínimo, el 25% se da en condiciones de informalidad. 
Estos datos están en relación con lo que sucede en el 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) (Gran Bue-
nos Aires y Ciudad Autónoma), donde “más de la mitad 
de los hogares inquilinos refirió que carece de un con-
trato formal y alquila ‘de palabra’ ” (CELS & IDAES, 2021, 
p. 6), es decir que esta población no posee acceso a al-
gunos dispositivos y medidas que protegen a los hoga-
res inquilinos. En el total de los casos consultados en los 
barrios populares de Mendoza, los contratos son bajo 
la modalidad informal o de palabra por dueño directo.

9 Artículo 16 de la Ley 27551/20. “Los contratos de locación de inmueble deberán ser declarados por el locador ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos de la Nación (AFIP)”.
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FIGURA 4. Resultados cualitativos de la consulta propia sobre inquilinos
FUENTE: elaboración propia con base en encuesta realizada entre diciembre y marzo de 2022.

La consulta tiene una pregunta optativa, abierta 
y dirigida a visibilizar las experiencias o dificultades 
encontradas a la hora de alquilar, de la cual se obtu-
vieron 270 respuestas. Se manifestó, por un lado, la 
disconformidad ante la Ley de Alquileres, la relación 
entre el precio de la vivienda y los ingresos (afirman-
do que significa entre el 50 y el 60% de los ingre-
sos), los precios elevados según la calidad y tipo de 
vivienda ofertada, como también que las viviendas en 
ubicaciones centrales tienen mayor valor de mercado. 
Además, se puso de relieve la dificultad de renovar 
contrato y, mucho más, los altos valores que impli-
can iniciar un contrato nuevo. Asimismo, se indicó 
que la oferta del alquiler está en manos del mercado, 
principalmente de las inmobiliarias y dueños directos, 
quienes en muchos casos no cumplen con su rol de 
mediación o de locatario (Figura 4).

Se observa que se exigen muchos requisitos sobre 
garantes: alrededor de 45 personas expresaron que no 
se alquila a hogares con niños/as o mascotas; este un 
impedimento frecuente. También, que las viviendas 
se entregan con vicios ocultos, no hay responsabili-
dad para los arreglos que surgen durante el contrato 
y muchas veces los contratos no se firman y legalizan 

como exige la ley. Se señala que la información para 
alquilar no está disponible, que para recurrir a ella se 
debe contactar al sector privado y que sería conve-
niente que exista un espacio institucional que aborde 
dudas y problemáticas al respecto. 

Resulta llamativa la cantidad de respuestas en rela-
ción con la salud mental de las personas arrendatarias, 
expresadas en malestar, descontento y desesperación 
respecto a la incertidumbre que causan los aumen-
tos desmedidos, el trato del dueño e inmobiliarias, la 
posibilidad de renovar (o no), el tener que cambiar 
de domicilio constantemente (que implica cambio de 
DNI, carnet de conducir, escuelas, actividades, etc.) 
(Figura 5). Esta situación se agrava para las personas 
con discapacidad, a quienes no les resulta fácil encon-
trar disponibilidad de viviendas que se adecuen a sus 
necesidades económicas, físicas, sociales y viscerales. 
Gran parte del descontento del inquilino se enfoca en 
la falta de un Estado activo en las respuestas habi-
tacionales, ya que los hogares que pagan un alquiler 
podrían pagar un préstamo para una vivienda propia; 
sin embargo, expresaron que no existen planes de vi-
vienda accesibles ni créditos financieros acordes para 
las personas inquilinas.
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Los precios de los alquileres. Es importante 
destacar que el país se encuentra en una profunda cri-
sis económica, con valores de inflación y precariedad 
laboral muy alta que afectan la calidad de vida de los 
hogares y este contexto repercute directamente en el 
análisis de los precios del arrendamiento. Uno de los 
puntos más discutidos de la Ley de Alquileres es que 
dispone de un índice de contrato de locación (ILC) que 
busca construir un piso máximo de aumento de los 
precios de los alquileres tomando dos componentes 
básicos: los precios de consumo (IPC, INDEC) y los va-
lores promedios de ingresos (trabajadores formales) 
(RIPTE, BCRA). 

Los resultados arrojan que en diciembre del 2021 
los precios de alquiler cerraron con aumentos de en-
tre el 51% al 59%, según fecha de inicio del contrato, 
producto de los valores de la inflación mensual (que 
fue de 3,8%), que indican un valor de IPC para la vi-
vienda y los servicios urbanos del 2,1%. La inflación 
total del 2021 acumuló un 50,9% anual (Figura 5). 
En febrero del 2022 la inflación mensual fue de 4,7%, 
con un valor del 2,8% para la vivienda. En marzo se 
registran los valores de inflación más altos del siglo 
XXI, que indican un valor de 6,7% de variación men-
sual y un 7,7% en el valor de la vivienda y los servicios 
urbanos. Para el cierre de marzo de 2022, los valores 
en alquiler llegaron a los 60 puntos de aumento.

FIGURA 5. Valores de inflación, índice de precio consumidor (vivienda) e índice de contrato de 

locación (ILC) entre diciembre de 2021 y marzo de 2022 
FUENTE: elaboración propia con base en datos del INDEC (2021 y 2022).
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Para el análisis de los precios de los alquileres se 
tomaron dos unidades de análisis, los datos expresa-
dos por los consultados en el cuestionario propio y los 
valores ofertados por el mercado en el mes de abril 
2022. Es importante destacar que hay una diferencia 
aproximada de 50 puntos porcentuales entre los va-
lores indicados por los inquilinos en la consulta y los 
valores ofertados por el mercado. Esta diferencia se 
debe a que los valores indicados en la consulta refie-
ren a precios de alquileres ya iniciados antes de marzo 
2022, mientras que los valores de la oferta indican los 
precios de nuevo alquiler y contrato. Los aumentos 
del 50% son coincidentes con los valores de ILC.

Consulta propia. La consulta arroja que el valor 
promedio del alquiler (en curso) está entre los $30.000 
y los $35.000 (USD 300)10 en el AMM, oscilando entre los 
valores totales más bajos en el departamento de Las 
Heras y los más altos en Ciudad y Godoy Cruz. Los va-
lores no se toman por m2, sino por unidad habitacional 
de tres ambientes. Para la construcción de los rangos 
de precios de alquileres, se tomaron como parámetro 

los estándares de asequibilidad en relación con los va-
lores indicados por los hogares inquilinos en la consul-
ta y el valor del SMVM (USD 280) para identificar qué 
se considera valor bajo, medio o alto de alquiler. Se 
tomaron cinco intervalos de ponderación: valor bajo 
(menor a USD 200), valor promedio (entre 200 a 300 
USD), valor moderado (entre 300 a 375 USD), valor alto 
(375 a 490 USD) y valor muy alto para más de 491 USD.

Los resultados indican que los valores más altos de 
alquiler se ubican en las zonas centrales y consolida-
das de los departamentos urbanos de Ciudad y Godoy 
Cruz. A su vez, se observa que estos departamentos 
tienen valores altos en las zonas limítrofes con los de-
partamentos aledaños. Hacia el norte, el límite es con 
el departamento de Las Heras que tiene valores altos 
en las áreas coincidentes con las zonas residenciales 
asociadas a barrios cerrados y de oferta habitacional 
destinada a un segmento con poder adquisitivo alto. 
El área urbana pedemontana de Ciudad también in-
dica valores altos de alquiler, coincidentes con el ba-
rrio privado Dalvian (Figura 6).

10 Según cotización del dólar oficial, venta, abril de 2022, 1 USD equivale a 120,29 pesos argentinos.

FIGURA 6. Mapa de los valores del alquiler en el Área Metropolitana de Mendoza 
FUENTE: elaboración propia con base en consulta, diciembre de 2021 a marzo de 2022.
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En Luján de Cuyo, zona sur del AMM, se observa 
que es más homogéneo el valor del alquiler y priman 
valores altos en zonas como Carrodilla, Chacras de 
Coria y Vistalba. Se puede concluir que la primera 
corona urbana del AMM es la que tiene los rangos de 
precios más altos y mayor elasticidad de oferta de pre-
cios moderados, promedio y altos.

La segunda corona de precios de alquileres metro-
politanos se observa en las áreas urbanas al este Godoy 
Cruz, zona central de Guaymallén, Las Heras y Maipú, 

FIGURA 7. Mapa de las zonas del Área Metropolitana de Mendoza con base en los precios del 

alquiler
FUENTE: elaboración propia con base en consulta, diciembre de 2021 a marzo de 2022.

en las que predominan valores promedio y moderados 
de alquileres, mientras que las áreas de expansión ur-
bana y corrimiento de la frontera agrícola, al este de 
los departamentos de Guaymallén, Las Heras y Maipú, 
indican los valores más bajos. Se considera a esta zona 
como la tercera corona metropolitana asociada a una 
configuración residencial dispersa, en proceso de afian-
zamiento y con menor oferta de viviendas en alquiler 
(es muy bajo el nivel de oferta de unidades habitacio-
nales en propiedad horizontal disponibles) (Figura 7).

Análisis de la oferta publicada. En contraste 
con los valores obtenidos de la consulta, se realiza una 
búsqueda de los valores de la oferta en portales digita-
les inmobiliarios (abril de 2022) para alquiler (nuevo) 
publicados en un buscador inmobiliario virtual local. 
Las ofertas se analizan por departamento y no por 

distrito, como la consulta, por la dificultad de encon-
trar las ubicaciones de cada propiedad. 

Se observa que Godoy Cruz (USD 525), Ciudad 
(USD 465), Maipú (USD 450) y Luján de Cuyo (USD 
435) son los más caros en cuanto a valores prome-
dio para departamentos de tres ambientes, mientras 
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FIGURA 8. Incremento de valor del canon de alquiler en abril de 2022 entre contratos vigentes 

y contratos nuevos/renovación 
FUENTE: elaboración propia (2022).

que Guaymallén (USD 320) y Las Heras (USD 405) 
presentan valores promedio más bajos. En coinci-
dencia con el valor, los primeros mencionados son 
los que ofertan propiedades de más metros cuadra-
dos (Tabla 2).

Por su parte, este análisis de los portales inmobi-
liarios permitió caracterizar la elasticidad de la oferta 
por municipios, donde se observa que la cantidad de 
propiedades disponibles (de dos y tres ambientes) es 
mayor en Ciudad, Godoy Cruz y Guaymallén. 

TABLA 2. Valores extremos y promedios de alquiler, superficie y valor por m2

Municipio Valor mínimo Valor máximo Valor promedio* Superficie (m2) Valor por unidad ($/m2)

Godoy Cruz 40.000 90.000 63.056 71 $888

Ciudad 30.000 90.000 55.715 81 $687

Maipú 38.000 80.000 54.333 84 $646

Luján de Cuyo 39.000 70.000 52.000 84 $619

Las Heras 27.000 60.000 48.389 69 $701

Guaymallén 23.000 65.000 38.471 66 $582

*El valor promedio se obtiene de todas las ofertas publicadas a mayo de 2022 para departamentos de tres 
ambientes. Los valores mínimos y máximos muestran los extremos para observar la elasticidad y heterogeneidad 
de la oferta. 

FUENTE: elaboración propia con base en el portal inmobiliario Inmoclick (abril de 2022). 

Entre los valores de contrato vigentes y la reno-
vación o inicio de un nuevo contrato de alquiler, se 

observa, en la Figura 8, el incremento del valor del 
canon de alquiler en abril de 2022. 

La relación ingreso-alquiler. En este contexto 
inflacionario, la situación del alquiler se presenta en 
condiciones de mucha incertidumbre y asimetría res-
pecto a los aumentos que se perciben en los ingresos 
por hogar. En este sentido, los datos revelados indican 

que el pago del alquiler significa un esfuerzo econó-
mico importante para los hogares, ya que representa 
entre un 30 a un 50%11 de los salarios declarados por 
hogar, situación que afecta al 50% de los hogares con-
sultados del AMM (Figura 9). 

11 No se incluyen aquí gastos fijos (impuestos, expensas, canasta básica familiar), variables, fondo de emergencia ni ahorros. El cálculo 
se realizó con base en los datos obtenidos de la propia encuesta, considerando un salario promedio de $66.850 y un valor de alquiler 
promedio de $28.983 para el Área Metropolitana de Mendoza.
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La asequibilidad es una relación entre el ingreso 
de los hogares y el valor del acceso a la vivienda me-
dida como porcentaje del costo de ingresos. Haffner 
y Hulse (2019) estudian la asequibilidad de la vivien-
da a lo largo del siglo XX y XXI en regiones europeas 
y estadounidenses, y reconocen que la crisis global 
financiera del 2009 produjo cambios en las formas 
de concebir la asequibilidad y agudizó la crisis ha-
bitacional. Algunas de estas incorporaciones están 
representadas en el rol importante que ocupa hoy la 
financiarización de la vivienda (y la vivienda en al-
quiler) y con ello la metropolización y gentrificación 
en áreas servidas de la ciudad que promueven la in-
asequibilidad de vastos sectores en las mejores ubica-
ciones. Esto plantea a la vivienda como un problema 
urbano que, además de considerar los costos del pago 
del alquiler, debe tener en cuenta los costos de des-
plazamiento, acceso a la ciudad, trabajo, etc. La Ofi-
cina Europea de Estadística (Eurostat) considera que 
el valor máximo para el costo de la vivienda sobre los 
ingresos debe ser de entre un 30 y un 40%. El Centro 

de Estudios Económicos Urbanos (CEEU), que desa-
rrolla un indicador de asequibilidad de vivienda (IAV) 
para monitorear mensualmente el costo de la canasta 
básica total (CBT) y el precio promedio de los alquile-
res de departamentos, utiliza como parámetro que 
una familia no debe superar el 30% de sus ingresos 
mensuales para el pago de un alquiler. Para los tér-
minos de este trabajo, se dividen los rangos tomando 
como criterio que una familia no debe invertir más 
del 30% de sus ingresos en el acceso a una vivienda 
(sea para alquilar o para pagar una cuota hipotecaria, 
préstamo, etc.) para no reducir la calidad de vida y la 
garantía de otros derechos básicos en la reproducción 
de la vida. Se advierte que la mayor parte de las res-
puestas indican que el alquiler significa entre un 40 a 
un 50% de los ingresos. Si se observa la distribución 
territorial en el AMM, en la Figura 10, se puede con-
cluir que la vulnerabilidad inquilina atraviesa todo el 
territorio urbano, es decir que no solo está asociada 
directamente con la ubicación, sino con el bajo nivel 
de ingresos de la población.

FIGURA 9. Incidencia porcentual del alquiler en el ingreso por departamentos (AMM) 
Fuente: elaboración propia con base en consulta, valores en pesos argentinos entre diciembre de 2021 y marzo 
de 2022. 
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Los resultados expresan que existen niveles altos 
de vulnerabilidad en los hogares inquilinos en toda el 
área metropolitana. Por su parte, algunos inquilinos 
consultados refieren: 

Con la nueva ley de alquiler, me sube por contrato 
el 50% mínimo según índice de inflación en la ac-
tualización de cada año. Mi sueldo, por supuesto, 
no se adecua al índice de inflación en esta provincia. 
Desmoralización, precarización e impotencia profe-
sional resumen todo (Consulta a hogares inquilinos, 
2022). 

A partir de los datos obtenidos en la consulta pro-
pia, los valores publicados por la oferta de vivienda 
en alquiler y los datos publicados por el INDEC sobre 
la canasta básica total (CBT)12, se calcula cuál sería el 
sueldo mínimo que debería tener un hogar promedio 
de tres personas para no caer en la línea de pobreza 
y poder acceder a un alquiler promedio en el AMM. 

LA CBT arroja que se necesitan entre 2 a 2,5 salarios 
(SMVM) para cubrir los gastos de consumo (aproxima-
damente USD 675), mientras que para pagar un alqui-
ler promedio de tres ambientes se calcula que se ne-
cesita 1,5 SMVM, que son aproximadamente USD 410 
según la tasa oficial13. El total indica que se necesitan 
entre 3,5 a 4 salarios (SMVM) para poder alquilar y no 
ser pobre14.

En la Figura 10 se observa la vulnerabilidad in-
quilina según la ubicación en el AMM. DIcho análisis se 
obtiene de relacionar los ingresos declarados por cada 
hogar y el valor del alquiler expresado según la zona 
de ubicación distrital en cada departamento del AMM. 

LA construcción de rangos se realiza obteniendo el 
porcentaje que significa el valor del alquiler sobre los 
ingresos de cada hogar. Los resultados obtenidos se di-
viden en cuatro rangos: medio (20 al 30%), alto (31 al 
40%), crítico (41 al 50%) y muy crítico (más del 51%). 

FIGURA 10. Mapa de vulnerabilidad sociohabitacional medida sobre ingresos/alquiler 
Fuente: elaboración propia con base en consulta, diciembre de 2021 a marzo de 2022.

12 CBT: representa el conjunto de bienes y servicios que satisfacen las necesidades comunes de la población, teniendo en cuenta los 
hábitos de consumo de una población determinada.

13 Cotización del dólar oficial, venta, abril de 2022, 1 USD equivale a 120,29 pesos argentinos.
14 Considerando valores a abril de 2022, la CBT representa 2 a 2,5 SMVM, y el alquiler, 1,5 SMVM. 
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Se detecta que en las zonas centrales de Ciudad, 
Godoy Cruz y Guaymallén el nivel de vulnerabilidad 
oscila entre los mejores niveles esperados (medios) y 
niveles muy críticos. Este fenómeno se debe a que en 
las áreas del microcentro y zonas centrales hay mayor 
elasticidad de la oferta y son los lugares mejor ubica-
dos y elegidos a la hora de alquilar (aunque signifi-
quen mayor porcentaje sobre los ingresos, niveles de 
hacinamiento y un alto grado de vulnerabilidad). En 
la zona centro de Las Heras y el área limítrofe con 
departamentos urbanos se observa mayor grado de 
vulnerabilidad. EN MAipú, el centro presenta mejores 
condiciones que los distritos aledaños, y Luján de 
Cuyo presenta niveles altos de vulnerabilidad hacia 
la zona este. En las áreas de crecimiento urbano (3ª 
corona del AMM) se observa que predominan valores 
críticos de vulnerabilidad sociohabitacional.

Es importante remarcar que Mendoza se ha con-
vertido en el siglo XXI en una ciudad turística promo-
vida por el mundo del vino y las villas cordilleranas, 
actividades que atraen la captación de inversiones 
trasnacionales tanto para la producción como por la 
oferta de servicios turísticos. En este contexto, el al-
quiler temporario por plataformas virtuales ha sido 
un boom que ha promovido que una parte de la oferta 
arrendataria existente (destinada al alquiler perma-
nente) haya pasado al alquiler temporario. En un dia-
rio local se expresa: “este nicho de mercado puede 
llegar a presentar una rentabilidad superior al 50% 
anual y hasta el 100% con respecto a un alquiler tra-
dicional” (Diario Los Andes, 2017). Cuatro años des-
pués de esta nota, el mismo diario publica, a través 
de los datos publicados del CEO de Alohar: “Una pro-
piedad alquilada de manera temporal genera hasta 
un 500% mayor de utilidad. Además, el propietario 
puede contar con una disponibilidad total y uso de 
la propiedad cuando lo disponga […]. Una noche se 
puede cobrar hasta $6500 pesos argentinos (USD 60)” 
(Diario Los Andes, 2022). Este fenómeno cada vez 
tiene mayor envergadura en el mercado del alquiler 
e impacta en la relación oferta-demanda, afectando 

a los hogares que alquilan como opción para habi-
tar. Dicho fenómeno se continuará estudiando para 
próximas publicaciones.

5. Conclusiones

Las ciudades intermedias están atravesando procesos 
de inquilinización heterogéneos asociados a la loca-
lización, la capacidad monetaria de los hogares, las 
oportunidades urbanas-habitacionales y el nivel de 
formalidad de los acuerdos entre las partes. Asimis-
mo, la población femenina jefa de hogar con infancias 
a cargo representa a los hogares predominantes que 
eligen el alquiler como opción para habitar y con alto 
grado de vulnerabilidad. Se observa, para el AMM, un 
crecimiento exponencial y diferencial de la pobla-
ción inquilina, principalmente en los departamentos 
cabecera como Ciudad, Godoy Cruz y Guaymallén, 
mostrando una tendencia similar a otras ciudades 
intermedias del país y metrópolis como la CABA. Los 
datos revelan que una de cada tres personas es (o será) 
inquilina en las zonas centrales del AMM. Asimismo, 
existe una relación simétrica entre el decrecimiento 
de los hogares propietarios y el crecimiento de los ho-
gares inquilinos.

En el Área Metropolitana de Mendoza el fenó-
meno de inquilinización se está desarrollando bajo 
niveles críticos de vulnerabilidad sociohabitacional 
promovida por una lógica inmobiliaria que regula y 
define las pautas del acceso a la vivienda en alquiler. 
A su vez, la ausencia y omisión del Estado, tanto para 
garantizar pisos mínimos de derechos como respues-
tas habitacionales, amplían la brecha de desigualdad 
sociohabitacional. En este contexto, la posibilidad de 
acceder a la vivienda en alquiler resulta ser la opción 
más accesible para gran parte de la clase trabajadora. 

Los datos obtenidos en la consulta realizada son 
alarmantes respecto a la situación inquilina y la ex-
posición de estos hogares a la vulnerabilidad multies-
calar y, en particular, en relación a los ingresos en el 
AMM. Hay una diferencia aproximada de 50 puntos 
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porcentuales entre los valores de los alquileres vigentes 
y la renovación del alquiler o iniciación de un nuevo 
contrato. Sin embargo, los aumentos de salarios están 
por debajo de los 50 puntos. Esto indica niveles altos 
de incertidumbre y vulnerabilidad en el sostenimiento 
del alquiler para gran parte de la clase asalariada.

Es inminente que desde el Estado deben comen-
zar a pensarse políticas habitacionales específicas 
para el sector locatario ya que, como se observa en 
las respuestas abiertas, hoy en día no existen planes 
de vivienda accesibles ni créditos financieros acordes 
a las personas inquilinas. Si bien la legislación vigente 
es un avance en materia de protección de derechos, 
cabe mencionar que los dispositivos jurídicos en ge-
neral dejan fuera a la población inquilina informal, 
lo cual aumenta la exposición a condiciones de vulne-
rabilidad (que se agravan con la presencia de niños/
as y personas que requieren cuidados). Por otro lado, 
es clave avanzar en propuestas que fomenten las di-
ferentes formas de acceso y tenencia de la vivienda, 
haciendo hincapié en aquellas que protejan y aumen-
ten la cantidad de unidades habitacionales disponi-
bles para alquilar. El programa de alquiler social es un 
componente central de la Ley de Alquileres que debe-
ría ponerse en ejecución en los distintos niveles de go-
bierno. En este sentido, es importante señalar que los 
gobiernos locales no llevan registros de la población 
inquilina y la dinámica del sector de alquileres, por 
lo que este resulta un primer paso la sistematización 
y construcción de datos para diseñar operatorias mu-
nicipales que atiendan las necesidades de las personas 
inquilinas. A su vez, se deben fomentar incentivos fis-
cales e impositivos para propietarios que ponen sus 
viviendas en alquiler, así como subsidios focalizados 
en la realidad económica de los hogares inquilinos 
más vulnerables.
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